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O N Juan Bautíflra de Verezeybar y Scgovi^ CavaHero del Orden de 5*aniUgo, 
pCorregídor,7 Capitana guerra de eftaCiudad deScgovia>ru Tierra,Provin-

y Sargentía Mayor. Por fu ÍVÍag. Hago faber a las JníHcias de 
COÍBO íuMag. ( qnc Dios guarde) por fu Rea! Orden, participada por el Exc™oSeri0r 
Conde de Gramedojde foConíc|o,y Prtíídenre en el Pvea! deCaftilla,lia fido férvido wíi 
dar^ue fe reclute luego toda ¡a gente que f̂ ua a losRegmiicntosdelnfanteriajy que pa
radlo fe reparta igualmente en todos los Pueblos de Eípana^proporción de fusvezind* 
rios:y que refpedo de cómponerfe eftaSargentia,y Provincia de diez y feismil y quinicn 
tos vezinos>a razón de a tres por cicntOjque correíponde quatrocientos y noventa y cin
co hombres?y fegun el vezindario de eíía 

debe concurrir con Soldados,en cuyo forteo fe ha de guardar en la form^ 
figuíente.^r L o primero,que fe ayaa de forcear entre los mo^os/olteroSjyá falta de ellos 
entre los cafados de tres años a efta parte, quefean hábiles, y de edad, tftatura, y difpoíi-
cion,para el manejo de lasArmas,quedando losLugares obligados al reemplazo de la ge 
te,en cJo que deferte,ó muera,remÍtiendo teftimonío de los íorteos^on los nombres, fi-
liaciones,yrefcñas de los que tocare la fuerte, para que por ellas íean conocidos, y no fs 
permitan fe pongan otros íobftitutos en fu lugar, pues preciííamente han de ir les que to 
cafe la íuene,quc refpedo que dicha Orden íe previene,que eftos Soldados ayan de eftar 
en los parajes donde eftandeftinados, para fin de Febrero próximo, los traygan a efta 
Ciudad las Judíelas para el di a de dicho mes de Febrero, cotí 
apercevimiento, que de no hazerlo afsl, fe enviara a los Oficiales que vienen a conducir* 
los a cofta de dichas Jufticias a forrearles, traerlos, y que la detención de la gente, ícra 
por fu quenta, y riefgo. Que los Lugares quedan libres del remplazo de veftidos, y atw 
mas por aora, con tal, que cada vezino pague real y medio, y citando regulado en 

vezinos le corrcfponde que trayran al 
rrífmo tiempo que los Soldados, y debaxo de las mifmas penas, y apercevimiento. Que 
alosquetocarelafuertejyfirvierentresañoSjfelcsguardaratodas las exempeiones, y 
gracias que contiene el Edido, que fe publico el año pallado de mil fetecientos y dlez,de 
orden de fu Mag. dirigido por el Excelen ti fsimo íéñor Marques de Bedmar, primer iMI 
niftro que fue de la guerra. De que fe invio copia a los Lugures de efte Partido. 

Que por razón de la rezepcíon de la gente, conducion de el dinero, entrega de el tef
t i m o n í o , ^ otra cauía, ni motivo fe ha de llevar mará vediíes algunos a los Puebles, ni 
hazerfeles vexacion alguna, ni los Soldados fe han de poner en la Carzel,ni con prifiones 
enlosLugares,nieneftaCiudud. Yfiendo materia tan importante al Real férvido, y 
redunda en beneficio común, fe executara lo expreííado con la mayor puntualidad,y de
baxo de Jas penas aqui impueftas,y de las demás en que incurrieren, conforme á derecho. 
Fecho en Segovia á veinte y quatro de Enero del año de mil fetecientos y onze. 

tht JgmSmtJId de Verezeybar. 
y Segrvia 

Don Juan Rodríguez de Xerez 
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